
UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO DE LA
PCIA DE BUENOS AIRES

PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

TSI 2044/2017

PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN

Trámite SimplificadoTipo: Clase: Sin Clase Modalidad: Sin Modalidad

Motivo: Por monto Expediente: 1-61005/2017 Rubro: Serv. profesional y
comercial

Objeto: Contratación de servicio de emergencias médicas - Sede Azul.

Lugar de entrega: según detalles de anexo adjunto. (- (7300) AZUL,  Buenos Aires)

Consulta del pliegoRetiro del pliego
DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

Dirección: Dirección:

de lunes a viernes de 08:00 a
12:00 hs.

de lunes a viernes de 08:00 a
12:00 hs.

Plazo y horario: Plazo y horario:

Costo del pliego: $ 0,00

Acto de aperturaPresentación de ofertas
DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

DIRECCIÓN GRAL. DE COMPRAS.
Gral. Pinto 399 of. 120, (7000),
TANDIL, Buenos Aires

Dirección: Lugar/Dirección:

28/03/2017 10/04/2017 a las 10:00 hs.Día y hora:Fecha de inicio:

Fecha de
finalización:

10/04/2017 a las 10:00 hs.

RENGLONES

Renglón Descripción Unidad de medida Cantidad

Contratación de servicio de emergencias médicas - Sede Azul,
según detalle en Anexo Adjunto.

MES 12,001

CLAUSULAS PARTICULARES

ARTÍCULO 1: Otro

PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Las ofertas se deberán presentar en la Dirección Gral. de Compras, Pinto 399 1er piso of. 120 de la ciudad de
Tandil,  hasta las 10:00 hs. del día 10 de Abril de 2017.
La Universidad podrá rechazar sin más trámite las ofertas que se pretendan presentar fuera del término fijado en la
convocatoria para su recepción, aún si el acto de apertura no se hubiera iniciado.
En los casos en que no fuera posible rechazar sin más trámite la oferta presentada fuera de término, el organismo
deberá devolverla al presentante.
La presentación de la oferta significará de parte del oferente el pleno conocimiento y aceptación de las normas y
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cláusulas que rijan el procedimiento de selección al que se presente, por lo que no será necesaria la presentación de
los pliegos firmados junto con la oferta.
Podrán  presentarse mediante: plataforma web, correo electrónico únicamente a
compra_tsi_2044_2017@rec.unicen.edu.ar, facsímil con aviso de recibo (0249-4422000 int 132) o soporte papel,
indicando tipo y nro de trámite; lugar, día, hora de la apertura y razón social del oferente.
Las ofertas enviadas mediante correo electrónico serán recepcionadas hasta 30 minutos anteriores a la
hora fijada para la apertura de las ofertas, y asimismo se considerán válidas cuando el proveedor reciba la
confirmación de la recepción por parte de la Universidad.
Las ofertas deberán indicar como requisito IMPRESCINDIBLE, LA RAZÓN SOCIAL,  EL CUIT RESPECTIVO
y dirección de correo electrónico donde seran válidas las notificaciones de la oferta presentada.
DOCUMENTACIÓN A INCLUIR JUNTAMENTE CON LA OFERTA.

    •  Presentar constancia de inscripción emitido por la Administración Federal de Ingresos Públicos (AFIP).
    •  Presentar CERTIFICADO FISCAL PARA CONTRATAR expedido por la ADMINISTRACION FEDERAL DE
INGRESOS PUBLICOS (AFIP) vigente al momento de la Apertura de Ofertas o la constancia que acredita la
tramitación del mismo. El certificado anteriomentemencionado deberá encontrarse vigente al momento de la
adjudicación. Para las ofertas cuyos importes sean inferiores a PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000) no será necesario
presentar el Certificado Fiscal para Contratar.

    •  Planilla de cotización debidamente firmada con razón social y nro de CUIT respectivo, indicado precio unitario y
total de cada uno de los renglones ofertados y el monto total de la propuesta, cantidad esta última que deberá
repetirse en letras

ARTÍCULO 2: Mantenimiento de la oferta

MANTENIMIENTO DE OFERTA
Las propuestas se mantendrán por el término de sesenta (60) días corridos, a contar de la fecha del acto de apertura.
Dicho plazo se prorrogará en forma autómatica por un lapso igual al mencionado, salvo que el oferente manifestara
en forma expresa su voluntad de no renovar el plazo de mantenimiento con una antelación mínima de diez (10) días
corridos al vencimiento del plazo.
Si el oferente manifestara su negativa a prorrogar el mantenimiento de su oferta dentro del plazo fijado a tal efecto,
quedará excluido del procedimiento de selección, sin pérdida de la garantía de mantenimiento de la oferta. Si por el
contrario, el oferente manifestara su voluntad de no mantener su oferta fuera del plazo fijado para realizar tal
manifestación o retirara su oferta sin cumplir con los plazos de mantenimiento, corresponderá excluirlo del
procedimiento y ejecutar la garantía de mantenimiento de la oferta.

ARTÍCULO 3: Forma de pago

FORMA DE PAGO

Los pagos se realizarán por mes vencido, sobre la base de servicios prestados de conformidad, dentro de los 30 días
siguientes. A tal efecto, y conforme a la legislación vigente, con cada facturación deberán presentarse los
comprobantes de los aportes previsionales del personal correspondientes al mes inmediato anterior.

Las facturas para pago deberán ser remitida a la Dirección Gral. de Compras, Gral. Pinto 399   -1er. piso - oficina 120
- 7000 - Tandil.

En el caso de resultar adjudicado se deberá presentar, juntamente con la factura original y por única vez, constancia
de CBU con firma original, emitida por la entidad bancaria, en la cual se recibirá la transferencia del respectivo pago.

Se deja constancia que la Universidad es agente de retención de Impuestos Nacionales y de Cargas Sociales
establecidos por la AFIP. En caso de tener un Certificado No Retención extendido por dicho organismo, se deberá
informar esta situación con cada factura. Caso contrario se procederá a practicar las retenciones correspondientes de
acuerdo a las normativas vigentes.

Condición de la Universidad ante el IVA: EXENTO, debiendo presentarse factura "B" o "C".

ARTÍCULO 4: Plazo de entrega

PERÍODO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO

Período de prestación del servicio: por un (1) año.  Desde la firma del contrato.

La Universidad se reserva el derecho a la opción de prórroga del contrato por única vez y por un plazo igual o menor
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al del contrato inicial.

 

ARTÍCULO 5: Otro

LEGISLACIÓN VIGENTE

Rigen para este acto las presentes cláusulas particulares, las normas generales establecidas en el Reglamento de
Compras y  Contrataciones de la UNCPBA, reglamentado por Resolución de Rectorado 1.228/2016.

Cra. JULIETA ROGLICH
Directora de Compras
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